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INTRODUCCIÓN

Con el propósito de disponer de un lugar de registro de la actividad del proyecto 
Atccapo en la historia clínica informatizada de Atención Primaria, se ha realizado 
una programación específica basada en el entorno de los Planes Personales 
Centrales (PPC) que se integra en el grueso de las actividades del servicio 308 
(Atención a crónicos: obesidad).

De esta forma, el usuario no tiene que utilizar protocolos específicos fuera del 
entorno que ya le es habitual, no perdiendo de vista el resto de actividades que 
compone otros servicios y poniendo a su disposición todo el potencial que ofrece el 
módulo de los PPC.

Las modificaciones introducidas en OMI se resumen en dos apartados:

• Protocolos de evaluación o captación (primer día), y de seguimiento (al 
año de la captación)

• Tests de ayuda incluidos como plantillas documentales libres

Pasamos a describir la funcionalidad de cada uno de estos dos apartados.

PROTOCOLOS

Los protocolos específicos para el registro del proyecto Atccapo se encuentran 
dentro del servicio 308 del módulo de los PPC, por lo que para su visualización es 
imprescindible que el paciente disponga, al menos, del diagnóstico o episodio de 
obesidad (código CIAP T82).

Recordemos que para incluir a un paciente en este servicio es necesario que sea 
mayor de 14 años y tenga un IMC mayor de 30, condiciones que han de cumplirse 
tras la pregunta que OMI nos hace en el momento de su inclusión en Cartera de 
Servicios.

En la siguiente captura se muestra el aspecto de los PPC en un paciente con el 
diagnóstico correcto de Obesidad.
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Hasta ahora, el aspecto de los PPC es el mismo que hemos conocido siempre y no 
será hasta que cumplimentemos la primera actividad de “Evaluación Obesidad” 
cuando observemos el primer cambio:

En el apartado Anamnesis observaremos una pregunta clave: “¿Se incluye en proy. 
ATCCAPO?”. Sólo cuando respondamos afirmativamente a esta pregunta, 
incluiremos al paciente en la actividad y dispondremos de los nuevos protocolos en 
los PPC.

Al <Aceptar> el protocolo volveremos a los PPC y, tras unos segundos, se 
desplegarán en el cronograma del servicio 308 dos nuevas actividades de tipo 
protocolo:

No es necesario recordar que el cumplimiento de estas dos nuevas actividades no 
exime de la obligación de realizar el resto de protocolos ya conocidos (Adulto 
Seguimiento Común, Adulto Exploración Básica y Analítica).
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Protocolo Adulto Evaluación Atccapo

Es la actividad de captación de estos pacientes.

En él se recuerda la conveniencia de tener registrados datos recientes de la TA, 
IMC, perímetro abdominal y glucemia, utilizando para ello otros protocolos de OMI 
como el de Adulto Exploración Básica y de Datos Básicos.

La sistemática de registro no difiere de la de otros protocolos conocidos. Tan sólo 
resaltaremos los apartados de puntuación de los tests, cuyos resultados deberán 
trasladarse a estas casillas tras su realización.

Como ayuda hemos incluido una calculadora, a la que se accede pulsando el botón 
<Calculadora> del protocolo.

Siguiendo las instrucciones contenidas en cada uno de los test, obtendremos unas 
puntuaciones que habrá que trasladar de forma manual a los cuatro apartados del 
protocolo.
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Protocolo Adulto Seguimiento Atccapo

Es un protocolo de aspecto similar al anterior, pero se debe realizar al menos 
pasado un año de la captación.
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Plantillas documentales de ayuda

Se han incluido dos plantillas de texto nuevas en el apartado “Cuestionarios/Test”, 
las cuales pueden utilizarse en cualquier momento y colgarse en el episodio de 
Obesidad:

• Una escala de evaluación de autoeficacia.
• Una escala de evaluación del locus de control de salud.

Todos los datos almacenados en OMI podrán ser analizados de forma periódica, ya 
que todas las variables se guardan como DGP. Por tal motivo, cualquier usuario 
puede presentarlas en forma tabular en la conocida pantalla “Consulta 
Plana de DGPs”, accediendo a través del icono azul presente en el Tapiz 
y en los Planes Personales.

Para ello es imprescindible que los introduzcamos en el listado de nuestros “valores 
estrella”, pulsando sobre la estrella amarilla de la pantalla de consulta plana de 
DGPs.

Las variables que podrían presentarse de esta manera son:
• FASE DE CAMBIO (ATCCAPO)
• REG. ALIMENTACION (ATCCAPO)
• ACTIVIDAD FISICA (ATCCAPO)
• TEST DE ROSENBERG
• TEST DE GOLDBERG/ANS.
• TEST DE GOLDBERG/DEPR.
• TEST DE CALIDAD DE VIDA ECVOD
• TECNICAS DE RELAJACION
• EDUCACION SANITARIA (ATCCAPO)
• MOD. HABIT. ALIMENT. (ATCCAPO)
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